
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300788 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

allegó el certificado de tradición y libertad donde constara el traslado 

del folio de matrícula inmobiliaria, luego no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de fecha 27 de octubre de 2023. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c9ffa823bbdb36ed0ef715693e250d333db6612e345242080c8d08df407e0215

Documento generado en 15/12/2023 10:33:51 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300964 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300965 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300966 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

del demandado corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito 

y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300967 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300968 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de SARA ELIZABETH ESCOBAR 

RIVERA ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 49.182,0912 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $17.446.044.45 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.6% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (26 

de octubre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 7754,3146 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $2.620.588.25 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 23 de noviembre de 2022 y el 23 de octubre del 

mismo año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

23/11/2022 592,9498 $ 188.973,81 

23/12/2022 597,7249 $ 192.164,37 

23/01/2023 602,6735 $ 195.164,90 

23/02/2023 607,609 $ 198.557,75 

23/03/2023 612,5448 $ 203.105,95 

23/04/2023 660,8535 $ 222.825,72 

23/05/2023 666,3248 $ 228.024,40 



23/06/2023 671,5905 $ 232.035,79 

23/07/2023 677,1506 $ 235.553,40 

23/08/2023 682,7568 $ 238.425,29 

23/09/2023 688,2785 $ 241.214,01 

23/10/2023 693,8579 $ 244.542,86 

 Total $ 2.620.588,25 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.6% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la cantidad 5340,5006 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.798.676,66 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 23 de noviembre de 2022 y el 23 de 

octubre de 2023, liquidados a la tasa del 10.40% E.A., contenidos en 

el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

23/11/2022 473,0548 $ 150.763,13 

23/12/2022 468,2798 $ 150.548,67 

23/01/2023 463,3475 $ 150.046,70 

23/02/2023 458,42 $ 149.804,96 

23/03/2023 453,4603 $ 150.357,14 

23/04/2023 448,3886 $ 151.187,08 

23/05/2023 442,9655 $ 151.588,15 

23/06/2023 437,6516 $ 151.209,45 

23/07/2023 432,0916 $ 150.307,25 

23/08/2023 426,4854 $ 148.932,83 

23/09/2023 40,9713 $ 147.533,55 

23/10/2023 415,3842 $ 146.397,75 

 Total $ 1.798.676,66 

6. NEGAR la suma de dinero reclamada por concepto de 

seguros, en tanto no aparece causada. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  



TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-140568. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a COMPAÑÍA CONSULTORA Y 

ADMINISTRADORA DE CARTERA CAC ABOGADOS quien actúa a 

través del abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS como 

apoderado judicial de la ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

AMPARO DE POBREZA No. 257544189004202300969 00 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de 

AMPARO DE POBREZA presentado por MILGEN CRISTINA 

BUITRAGO. 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos. 

  El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de 

las partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibídem). 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

En el presente asunto MILGEN CRISTINA BUITRAGO, presentó 

solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban en las 

condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto que 

no se encuentra en condiciones de sufragar los gastos del proceso.  

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, 

el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado RESUELVE: 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA 

en favor de MILGEN CRISTINA BUITRAGO a fin de que pueda iniciar 

el proceso de PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN ante el Juez Civil 

Municipal.    



2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

REGIONAL CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha 

especialidad. (Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d42f9ac070f462e14fa2b747bf616372574d6a4b0e6700b5fff1c47c6f7f9bdb

Documento generado en 15/12/2023 10:33:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300971 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300972 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c1c0856a76e07d41b3b3ccded4a0b3a1026a47816296aafdb112ec00448f573
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300973 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6192c35f2825fd5c9388fea0e8081815a5534f34e59c0ca2aeba305bd43df5b7
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300974 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

1. Adjunte certificado de existencia y representación legal de 

la parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito y allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230097600 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230097700 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300978 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales de la 

demandada corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y 

allegue evidencia de ello. (art. 8° Ley 2213 de 2022). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300979 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Aporte nuevo escrito de demanda y poder especial en el que se 

indique en debida forma el nombre del demandado MANUEL 

FERNANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, de modo que se acompase con el 

consignado en el título base de la ejecución. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230098400 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300989 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300990 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente:  

 

Adjunte certificado de existencia y representación legal de la 

parte demandante con una antelación no mayor a 30 días (art. 85 CGP). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA No. 

25754418900420230099100 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de 

AMPARO DE POBREZA presentado por EGDA MELINA SANCHEZ 

BOHORQUEZ. 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 

General del Proceso, el AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se 

concede a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y a 

las personas a quienes por ley debe alimentos. 

  El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de 

las partes de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda 

para el actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante 

escrito que se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes 

indicadas. (Art. 152 Ibidem). 

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el 

amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 

ni pagar expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos 

de la actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio 

sólo se puede gozar desde la presentación de la solicitud. La 

designación de apoderado al amparado por pobre puede ser a un 

abogado nombrado de la lista conformada para el efecto o el designado 

por cuenta de aquél. (Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

En el presente asunto EGDA MELINA SANCHEZ BOHORQUEZ., 

presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban 

en las condiciones del artículo 151 del Código General del Proceso, 

puesto que no se encuentra en condiciones de sufragar los gastos del 

proceso.  



Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, 

el Juzgado accederá al amparo solicitado. En mérito de lo expuesto, el 

Juzgado RESUELVE: 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA 

en favor de EGDA MELINA SANCHEZ BOHORQUEZ a fin de que pueda 

iniciar el proceso Ejecutivo de Alimentos ante el Juez de Familia. 

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

REGIONAL CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha 

especialidad. (Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300742 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300745 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MAURICIO CHAVES CABRALES 

y JACQUELINE MEDRANO MORA ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 85.316,5831 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $30.062.632 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (5 

de octubre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 6.317,11 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $2.187.663 M/cte, 

por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 2 de abril de 2023 y el 2 de septiembre del mismo 

año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

2/04/2023 1.031,07364 $ 349.507,36 

2/05/2023 1.039,68842 $ 356.910,58 

2/06/2023 1.048,37518 $ 363.124,56 

2/07/2023 1.057,13451 $ 368.208,20 

2/08/2023 1.065,96704 $ 372.605,90 

2/09/2023 1.074,87336 $ 377.306,56 

 Total $ 2.187.663,16 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la cantidad 4462,8779 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.544.921 M/cte, 

por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados en el 

periodo comprendido entre el 2 de abril de 2023 y 2 de septiembre del 

mismo año, liquidados a la tasa del 10.70% E.A., contenidos en el 

citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

2/04/2023 765,5914 $ 259.515,00 

2/05/2023 756,9766 $ 259.859,00 

2/06/2023 748,2898 $ 259.184,00 

2/07/2023 739,5305 $ 257.584,00 

2/08/2023 730,6980 $ 255.413,00 

2/09/2023 721,7916 $ 253.366,00 

 Total $ 1.544.921,00 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-107925. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a ALIANZA SGP S.A.S. quien 

actúa a través del abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN como 

apoderado judicial de la ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que 

realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300748 00 

Como quiera que las letras de cambio allegadas como base del 

recaudo registran la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor 

de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de JUAN DE 

JESÚS RAMÍREZ BELLO contra JOSÉ FILADELFIO CAÑÓN 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- Letra de cambio 15 de noviembre de 2019 

 

1. Por la suma de $1.000.000.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto en la letra base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

- Letra de cambio 11 de agosto de 2016 

 

3. Por la suma de $500.000.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto en la letra base de la ejecución. 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 31 de enero de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a FERNANDO TORO CASTRO 

como endosatario en procuración de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300749 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado devengue como 

empleado del EJÉRCITO NACIONAL. Límite del embargo 

$87.300.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300749 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CFG 

PARTNERS COLOMBIA S.A.S. contra JUAN FERNANDO LADINO 

ILES ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $29.951.100.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde 12 de julio de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $5.286.587.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

4. Por la suma de $8.386.569.oo M/cte, por concepto de 

“gastos, honorarios, comisiones, seguros, impuestos o cualquier otro 

concepto, causados y pendiente de pago que deban ser asumidos por el 

deudor”, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 



TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a JESÚS ALBERTO BETANCUR 

VELÁSQUEZ como apoderado judicial de la parte demandante. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300758 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

ANGEL GEOVANNY GUZMÁN SAMACÁ contra JOHN FRDDY GALVIS 

SANTOS, DIANA PATRICIA GALVIS GÓMEZ y ADRIANA CECILIA 

SIERRA OCHOA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos  291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso  

QUINTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

solicitada por la parte demandante, conforme a lo previsto en el Art. 

590 del C.G.P., préstese caución por la suma de $1.440.000 M/cte. 



SEXTO: Reconocer personería a LEIDY ANDREA TORRES 

ÁVILA como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300764 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300767 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y en contra 

de LEIDY CONSTANZA TORRES SUÁREZ y EDUIN ROMERO 

VÁSQUEZ ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 68.347,82 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $24.030.369.03 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (13 

de octubre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 2.349,25 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $825.971.40 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 15 de junio de 2023 y el 15 de septiembre del 

mismo año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

15/06/2023 579,87 $ 203.876,15 

15/07/2023 584,80 $ 205.609,48 

15/08/2023 589,78 $ 207.360,40 

15/09/2023 594,80 $ 209.125,38 

 Total $ 825.971,41 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.5% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la cantidad 2.375,9500 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $835.358.83 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 15 de junio de 2023 y el 15 de 

septiembre del mismo año, liquidados a la tasa del 10.70% E.A., 

contenidos en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

15/06/2023 601,43 $ 211.456,41 

15/07/2023 596,50 $ 209.723,08 

15/08/2023 591,52 $ 207.972,16 

15/09/2023 586,50 $ 206.207,18 

 Total $ 835.358,83 

6. NEGAR la suma de dinero reclamada por concepto de 

seguros, en tanto no aparece causada. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-177912. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a BUFETE SUÁREZ & 

ASOCIADOS S.A.S. quien actúa a través de la abogada ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO como apoderada judicial de la 

ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230076800 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

17 de noviembre de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago al interior del presente asunto, en el sentido de indicar que el 

nombre de la apoderada de entidad demandante es LUISA ANGELICA 

SUAREZ JOLA y no como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese personalmente el auto en comento junto con la 

presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230076900 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

17 de noviembre de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago al interior del presente asunto, en el sentido de indicar que el 

nombre de la apoderada de entidad demandante es LUISA ANGELICA 

SUAREZ JOLA y no como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese personalmente el auto en comento junto con la 

presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300773 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300782 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA contra MIGUEL ADOLFO CABIATIVA 

GÓMEZ ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $3.387.686.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 6 de enero de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 



CUARTO: Reconocer personería a SANDRA MILENA BELLO 

ARIAS como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300783 00 

Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque se 

advierten unas causales de inadmisión no advertidas con antelación. 

No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no haberse 

indicado los defectos en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esas omisiones, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

 

Atendiendo al sistema de amortización pactado en el título base 

de la ejecución, adecue los literales a y b del numeral 1° de las 

pretensiones de la demanda, indicando mes a mes el capital vencido y 

los intereses de plazo en UVR. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e31c16ed17bf470739328b322e43f14643f6d2f20192917aae8065c9fb410b5

Documento generado en 15/12/2023 10:33:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300784 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL CAMELIA I P.H. y en contra de JORGE AUGUSTO 

CHÁVEZ PEÑUELA Y NINA MACIEL RIVAS HENRIQUEZ, ordenando 

a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar 

a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $5.894.800,oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, extraordinarios y sanciones, 

causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el mes de mes 

de diciembre de 2017 y el mes de octubre de 2023, las cuales se 

discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/12/2017 $ 5.700,00 

Cuota Administración 1/01/2018 $ 60.350,00 

Cuota Administración 1/02/2018 $ 60.350,00 

Cuota Administración 1/03/2018 $ 60.350,00 

Cuota Administración 1/04/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/05/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/06/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/07/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/08/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/09/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/10/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/11/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/12/2018 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/01/2019 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/02/2019 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/03/2019 $ 65.350,00 

Cuota Administración 1/04/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 72.350,00 



Cuota Administración 1/09/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 72.350,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/01/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 76.350,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 78.950,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 79.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 85.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 85.000,00 

Cuota Administración 1/07/2023 $ 85.000,00 

Cuota Administración 1/08/2023 $ 85.000,00 

Cuota Administración 1/09/2023 $ 85.000,00 

Cuota Administración 1/10/2023 $ 85.000,00 

Parqueadero Comunal 1/12/2017 $ 30.000,00 



Parqueadero Moto 1/01/2017 $ 30.000,00 

Parqueadero Comunal 1/02/2018 $ 30.000,00 

Parqueadero Moto 1/03/2018 $ 30.000,00 

Parqueadero Comunal 1/04/2018 $ 30.000,00 

Parqueadero Comunal 1/10/2018 $ 120.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2018 $ 50.000,00 

Cuota Extraordinaria 1/04/2019 $ 100.000,00 

Sanción 1/04/2019 $ 72.350,00 

Sanción 1/07/2021 $ 78.950,00 

Sanción 1/05/2023 $ 85.000,00 

 TOTAL $ 5.894.800,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a JORGE ALFONSO 

CALDERÓN PORRAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300785 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300786 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponde, se advierte que su cuantía corresponde a 

una de menor, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 25 

del Código General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el 

numeral 1° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor de las 

pretensiones al tiempo de su presentación -$47.945.666,8-. 

En consecuencia, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del 

artículo 90 ídem, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

MUNICIPALES de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 69dd501e9031483510247a7a0a0ce39e3a99eb359a4fbbf7cfba31d3ea9d22db

Documento generado en 15/12/2023 10:33:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300607 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202300609 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de EL FUTURO 

CONJUNTO RESIDENCIAL - P.H. contra FANBIO ANTONIO ROMERO 

SANDOVAL ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la suma de $2.434.500.00 M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias causadas y no pagadas en el 

periodo comprendido entre el mes de mayo de 2019 y el mes de julio de 

2022, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/05/2019 $ 35.000,00 

Cuota Administración 1/06/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/07/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/08/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/09/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/10/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/11/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/12/2019 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/01/2020 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/02/2020 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/03/2020 $ 70.000,00 

Cuota Administración 1/04/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/05/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/09/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/10/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/11/2020 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/12/2020 $ 60.000,00 



Cuota Administración 1/01/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/02/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/03/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/04/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/05/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/06/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/07/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/08/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 60.000,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 66.500,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 66.500,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 66.500,00 

 TOTAL $ 2.434.500,00 

2.  Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a DIEGO ALEXANDER SANTOS 

OBANDO, como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 



al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 
(1 de 2) 
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EJECUTIVO No. 257544189004202300611 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300613 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. como endosataria de BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. y en contra de FERNEY ORTIZ MANRIQUE Y 

MARIA ISABEL RODRIGUEZ VANEGAS ordenando a aquellos que en 

el término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 15.838,9943 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $5.551.825.68 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.75% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (29 

de agosto de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad 11504,8361 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $4.032.632.58 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 10 de junio de 2022 y el 10 de agosto de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

10/06/2022 723,1259 $ 253.467,41 

10/07/2022 729,1678 $ 255.585,19 

10/08/2022 735,2601 $ 257.720,64 

10/09/2022 741,4033 $ 259.873,94 

10/10/2022 747,5978 $ 262.045,21 

10/11/2022 753,8441 $ 264.234,64 

10/12/2022 760,1426 $ 266.442,37 



10/01/2023 766,4937 $ 268.668,53 

10/02/2023 772,8979 $ 270.913,31 

10/03/2023 779,3556 $ 273.176,84 

10/04/2023 785,8672 $ 275.459,26 

10/05/2023 792,4333 $ 277.760,78 

10/06/2023 799,0542 $ 280.081,52 

10/07/2023 805,7304 $ 282.421,63 

10/08/2023 812,4624 $ 284.781,31 

 Total $ 4.032.632,58 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 15.75% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-115748. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLADYS MARÍA ACOSTA 

TREJOS como mandataria judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202300642 00 

1. Dando alcance al escrito que precede, se tiene por notificado 

al demandado FREDDY ALEXANDER SANTAMARIA NOVOA, bajo el 

fenómeno de conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

2. De otro lado, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, por secretaría remítase el traslado de la demanda como 

mensaje de datos a la dirección de correo electrónica del demandado. 

 

3. Cumplido lo anterior, contabilícese el término con el que 

cuentan del demandado para pagar o proponer excepciones de fondo.  

 

4. Al rompe y teniendo en cuenta la solicitud aportada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del 

numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 

257544189004202300658 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra FABIAN ACOSTA 

ROMERO Y DENISSE LORENA QUIROGA MUÑOZ por el pago total de 

la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230067500 

En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone:  

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. 

           NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230068400 

Atendiendo a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

10 de noviembre de 2023, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago al interior del presente asunto, en el sentido de indicar que el 

nombre de la apoderada de entidad demandante es ANGIE LIZETH 

ZOA QUITIAN y no como erradamente allí quedó consignado. 

Notifíquese personalmente el auto en comento junto con la 

presente determinación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300705 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA de CONJUNTO RESIDENCIAL DALIA P.H contra FABIAN 

ANDRES LOPEZ HERRERA, por el pago total de la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de noviembre de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300719 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de YIMY LEANDRO POVEDA MENDEZ 

& DIANA PAOLA NEIRA RODRIGUEZ ordenando a aquellos que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 100833,5634 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $35.529.452.23 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 12.75% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (27 

de septiembre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 3681,9553 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.298.571,51 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 26 de mayo de 2023 y el 26 de septiembre del 

mismo año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

26/05/2023 726,4128 $ 256.195,12 

26/06/2023 731,3680 $ 257.942,74 

26/07/2023 736,3570 $ 259.702,29 

26/08/2023 741,3801 $ 261.473,86 

26/09/2023 746,4374 $ 263.257,50 

 Total $ 1.298.571,51 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas, a la una y media vez la tasa pactada en el título base de la 



ejecución, esto es, 12.75% E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $1.118.911.95 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 26 de mayo de 2023 y el 26 de septiembre del mismo año, 

liquidados a la tasa del 8.50% E.A., contenidos en el citado pagaré y 

que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

26/05/2023 $ 166.152,20 

26/06/2023 $ 240.841,24 

26/07/2023 $ 239.081,66 

26/08/2023 $ 237.310,19 

26/09/2023 $ 235.526,56 

 $ 1.118.911,85 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-176038. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLORIA JUDITH SANTANA 

RODRÍGUEZ como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300728 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que no se 

aportó prueba sumaria que demuestre la existencia de un contrato de 

arrendamiento pactado entre la demandante y la demandada, en los 

términos del numeral 1° del artículo 384 del Estatuto Procesal Civil. 

Y que no se diga que el acta de no conciliación allegada con la 

demanda, esta llamada a satisfacer ese requisito, no solo porque de 

esta imposible deviene establecer las condiciones en las que se acordó 

la relación contractual, máxime que no se manifiesta la voluntad de la 

demandada. 

Adicional, recuérdese que, como tantas veces lo ha sostenido la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, nadie tiene el 

privilegio de hacer prueba con su dicho1. Si ello no fuera así, no tendría 

razón de ser, ni el postulado que recoge el artículo 167 del C.G del P., 

ni los medios probatorios a que hace alusión el artículo 165, ib., pues 

al fin y al cabo, “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas 

regular y oportunamente allegadas al proceso” (art. 164, íd.), todo lo 

cual reafirma la tesis de que, la simple invocación de los hechos y de 

las alegaciones procesales, no son suficientes para proporcionar al 

órgano jurisdiccional los instrumentos necesarios para emitir un fallo. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

                                                           
1 Cas. civ. de 12 de febrero de 1980: “Es principio general de derecho probatorio y de profundo contenido 

lógico, que la parte no puede crearse a su favor su propia prueba”. 
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SECRETARÍA 
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ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300735 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y en contra 

de MAURICIO REYES VARGAS ordenando a aquel que en el término 

máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $17.700.626.65 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 20.46% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (2 

de octubre de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la suma de $1.431.769.67 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 1° de 

mayo de 2023 y el 1° de septiembre del mismo año, contenidas en el 

citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

1/05/2023 $ 249.606,82 

1/06/2023 $ 290.833,95 

1/07/2023 $ 293.949,48 

1/08/2023 $ 297.098,39 

1/09/2023 $ 300.281,03 

 $ 1.431.769,67 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas, a la una y media vez la tasa pactada en el título base de la 



ejecución, esto es, 20.46% E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $790.294.35 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 1° de junio de 2023 y el 1° de septiembre del mismo año, 

liquidados a la tasa del 13.64% E.A., contenidos en el citado pagaré y 

que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

1/06/2023 $ 202.280,35 

1/07/2023 $ 199.164,82 

1/08/2023 $ 196.015,91 

1/09/2023 $ 192.833,27 

 $ 790.294,35 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-126638. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300736 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300740 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra GINA MARCELA SILVA VARGAS 

y DIDIER ALEXANDER DUQUE ALBAÑIL. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos  291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso  

QUINTO: Reconocer personería a CARLOS AUGUSTO MARÍN 

PINEDA como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300741 00 

Como quiera que el certificado de deuda allegado como base del 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:   

RESUELVE  

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL AMARANTO REAL P.H. y en contra de DIANA MILENA 

MOYA PITA y MARÍA ISLENA PITA TIBATA, ordenando a aquellos 

que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $1.963.200,oo M/cte, por concepto de las 

cuotas de administración ordinarias, causadas y no pagadas en el 

periodo comprendido entre el mes de mes de septiembre de 2021 y el 

mes de junio de 2023, las cuales se discriminan así:  

Concepto Vencimiento Valor 

Cuota Administración 1/09/2021 $ 71.400,00 

Cuota Administración 1/10/2021 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/11/2021 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/12/2021 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/01/2022 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/02/2022 $ 80.000,00 

Cuota Administración 1/03/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/04/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/05/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/06/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/07/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/08/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/09/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/10/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/11/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/12/2022 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/01/2023 $ 88.800,00 

Cuota Administración 1/02/2023 $ 103.000,00 

Cuota Administración 1/03/2023 $ 103.000,00 

Cuota Administración 1/04/2023 $ 103.000,00 

Cuota Administración 1/05/2023 $ 103.000,00 

Cuota Administración 1/06/2023 $ 103.000,00 



 TOTAL $ 1.963.200,00 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las anteriores 

cuotas causadas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, que cada una se hizo 

exigible y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por las cuotas de administración, ordinarias y 

extraordinarias, así como sus intereses de mora, que en lo sucesivo se 

causen, en los términos del inciso 2° del artículo 431 del Código 

General del Proceso.  

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Reconocer personería a PAOLA ALEJANDRA BAENA 

MOLANO, como apoderada judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300358 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300359 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300360 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que en el poder 

allegado no se identificó y determinó en debida forma el título base de 

la ejecución, esto es, el acta de conciliación en equidad sobre el cual se 

soportan las pretensiones, en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300361 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en debida forma en el término conferido 

para ello, en tanto no se aportó evidencia que acredite que la dirección 

de correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada, corresponde a la utilizada por aquella para ese 

propósito, conforme lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Por lo que, en virtud de lo dispuesto con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la demanda.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300363 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AV 

VILLAS S.A. contra RODOLFO BARRIOS HERNÁNDEZ ordenando a 

aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 2547543 

 

1. Por la suma de $3.940.366.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 3 de mayo de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $420.901.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

- PAGARÉ No. 4960792012459626 

 

1. Por la suma de $2.300.001.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (26 de mayo de 2023) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago.  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 



SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a MANUEL ENRIQUE TORRES 

CAMACHO como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA 

al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300367 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandante en contra del auto 

de fecha 17 de noviembre de 2023, por medio del cual se rechazó la 

demanda. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala el recurrente, en síntesis, que mediante comunicación 

adiada el 30 de octubre de 2023, allegó escrito de subsanación de la 

demanda junto con el certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de gravamen hipotecario. 

III. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del C.G.P. 

persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el Juez. Tal 

disposición se instituye como un medio de impugnación, mediante el 

                                                           
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El 

recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de 

las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que 

decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión 

no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del 
término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la 
impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya 

sido interpuesto oportunamente. 



cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede revocarla o 

reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

Prevé el inciso 3° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

que: “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: (…) En estos casos el juez señalará con precisión 

los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el 

juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

Aunado a lo anterior, establece el inciso 2° del numeral1° idem, 

que: “A la demanda se acompañará título que preste mérito ejecutivo, así como el de 

la hipoteca o prenda, y si se trata de aquella un certificado del registrador respecto de 

la propiedad del demandado sobre el bien inmueble perseguido y los gravámenes que 

lo afecten, en un período de diez (10) años si fuere posible. Cuando se trate de prenda 

sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la vigencia del gravamen. El certificado 

que debe anexarse a la demanda debe haber sido expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes”. 

Precisado lo anterior y descendiendo al sub-exámine, se advierte 

que mediante auto del 20de octubre de 2023, se inadmitió la demanda 

para que “En los términos del inciso 2° del numeral 1° del artículo 468 del Código 

General del Proceso, allegue nuevo certificado de libertad y tradición en el que verse la 

vigencia del gravamen sobre el inmueble hipotecado, con una antelación no mayor a un 

(1) mes y donde conste el traslado del folio de matrícula inmobiliaria”, y 

aunque, dentro del término de ley, el extremo demandante allegó el 

certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de garantía real 

hipotecaria, lo cierto es, que el mismo carece de la constancia de 

traslado del folio de matrícula inmobiliaria, luego deviene imposible 

constatar que el consignado en la Escritura Pública No. 4676 del 5 de 

septiembre de 2011, guarda identidad con el No. 051-125091. 

                                                           
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales 

son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 

particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de 

procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 

observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos 

convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se 

hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este 

artículo se tendrán por no escritas. 



En consecuencia, habrá de mantenerse incólume la decisión 

objeto de censura, tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de 

esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Cuarto (4°) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha, 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 17 de noviembre de 

2023, en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300370 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

ELIZABETH SUÁREZ CHÁVES contra JAVIER ALEXANDER PINZÓN 

ARÉVALO y herederos indeterminados de GONZALO PINZÓN 

ARÉVALO (q.e.p.d.). 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese al extremo demandado en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  Córraseles traslado por el término de 10 días. 

Ordenar el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

señor GONZALO PINZÓN ARÉVALO (q.e.p.d.), en los términos previstos 

en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena la inscripción de los herederos indeterminados del 

precitado causante en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 



cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado DANIEL 

FELIPE MOYANO AVILA como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300371 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300375 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           
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Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en calidad de 

endosataria de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LIVIA INES 

MORENO ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días 

procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 39033,164 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $13.513.097,92 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 6,00% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (1° 

de junio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad 4430,6369 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1’533.865,67 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 5 de diciembre de 2022 y el 5 de mayo de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

5/12/2022 732,4189 $253.559,98 

5/01/2023 734,8166 $254.390,05 

5/02/2023 737,2222 $255.222,86 

5/03/2023 739,6357 $256.058,40 

5/04/2023 742,0571 $256.896,68 

5/05/2023 744,4864 $257.737,69 

TOTAL $4430,6369 $ 1´533.865,67 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 6,00% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $262.201,99 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 5 de diciembre de 2022 y el 5 de mayo de 2023, liquidados a la 

tasa del 4,00 % E.A., los cuales se discriminan así: 

Vencimiento Pesos 

5/12/2022 $45.784,61 

5/01/2023 $44.954,50 

5/02/2023 $44.121,73 

5/03/2023 $43.286,25 

5/04/2023 $42.448,01 

5/05/2023 $41.606,89 

 $ 262.201,99 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-122566. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRÍGUEZ como mandataria judicial de la parte 

ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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257544189004202300401 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponda y toda vez 

que del escrito de subsanación se advierte una alteración en las 

pretensiones de la demanda, se requiere al apoderado judicial de la 

parte actora para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, indique si lo que pretende es reformar la misma en los 

términos del artículo 93 del Código General del Proceso y, de ser así, 

proceda a dar cumplimiento a los postulados allí consagrados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300428 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300433 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-133322 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

           NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300438 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de YEIR EDILBERTO SUÁREZ SUÁREZ 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días procedan a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la suma de $29.055.655.42 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 18.00% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (22 

de junio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la suma de $2.334.822.85 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

noviembre de 2022 y el 5 junio de 2023, contenidas en el citado pagaré 

y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

5/11/2022 $ 282.297,51 

5/12/2022 $ 284.976,17 

5/01/2023 $ 287.680,24 

5/02/2023 $ 290.409,97 

5/03/2023 $ 293.165,61 

5/04/2023 $ 295.947,39 

5/05/2023 $ 298.755,57 

5/06/2023 $ 301.590,39 

 $ 2.334.822,85 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 18.00% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $2.129.176.25 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 5 de noviembre de 2022 y el 5 de junio de 2023, liquidados a 

la tasa del 12.00% E.A., los cuales se discriminan así: 

Vencimiento Pesos 

14/11/2022 $ 275.702,35 

14/12/2022 $ 273.023,72 

14/01/2023 $ 270.319,64 

14/02/2023 $ 267.589,90 

14/03/2023 $ 264.834,30 

14/04/2023 $ 262.052,51 

14/05/2023 $ 259.244,32 

14/06/2023 $ 256.409,51 

 $ 2.129.176,25 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-152883. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a JEISON CALDERA PONTON 

como mandatario judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al togado (a) 

para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300460 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de FABIO ANDRÉS GUZMÁN 

GUERRERO ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación:  

1. Por la cantidad de 92322,62748 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $32.124.507.60 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 12.75% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (27 

de junio de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad 1727,1216 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $600.967,85 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 14 de noviembre de 2022 y el 14 de junio de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

14/11/2022 201,8506 $ 73.367,41 

14/12/2022 212,2397 $ 73.850,76 

14/01/2023 213,6615 $ 74.345,48 

14/02/2023 215,1190 $ 74.852,64 

14/03/2023 216,5864 $ 75.363,23 

14/04/2023 218,0639 $ 75.877,34 

14/05/2023 219,5514 $ 76.394,93 

14/06/2023 221,0491 $ 76.916,07 



 Total $ 600.967,86 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 12.75% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $1.533.932.95 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 14 de noviembre de 2022 y el 14 de junio de 2023, liquidados 

a la tasa del 8.50% E.A., los cuales se discriminan así: 

Vencimiento Pesos 

14/11/2022 $ 9.959,29 

14/12/2022 $ 219.232,13 

14/01/2023 $ 218.735,42 

14/02/2023 $ 218.228,52 

14/03/2023 $ 217.718,11 

14/04/2023 $ 217.204,22 

14/05/2023 $ 216.686,96 

14/06/2023 $ 216.168,30 

 $ 1.533.932,95 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-158117. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a SONIA ESPERANZA 

MENDOZA RODRÍGUEZ como mandataria judicial de la parte 

ejecutante. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones 

desde la dirección de correo electrónica registrada en el Registro 

Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300484 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. contra MIGUEL ANGEL EUGENIO ESCORCIA 

CASTILLO ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $10.186.454.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 16 de junio de 2023 y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $616.363.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. REQUERIR a las partes, para que cumplan sus 

deberes frente al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, enviando simultáneamente a través de los canales 

digitales informados de los actores procesales, copia de todos los 



memoriales y actuaciones que realicen, de acuerdo con el inciso 2º 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ como apoderado judicial de la parte demandante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420230051600 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA interpuesta por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A contra CAMILO ANDRES PIZA HERNANDEZ, por el pago total de 

la obligación.  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese.  

TERCERO: A costa del extremo demandado, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción.  

CUARTO: Sin condena en costas.  

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420230060100 

1. En atención a las notificaciones de que trata el artículo 291 

del Código General del Proceso visibles archivo 010 del expediente 

digital, se agregan a los autos y se tienen en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

2. Ahora bien, no es posible dictar sentencia en la medida que 

no se han aportado las notificaciones de que trata el artículo 292 ibídem, 

además, la parte actora no ha acreditado el tramite impartido al oficio 

00185 de fecha 14 de noviembre de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220078200 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA 

P.H  contra JHON JAIRO JARAMILLO WALTEROS Y BLANCA 

BRIYITH SILVA PEDRAZA, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220079000 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra BLANCA ALICIA PRIETO GUTIERREZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención al memorial visible en el archivo 007 del 

expediente digital, el Despacho ordena realizar la notificación de las 

demandadas, en los términos del artículo 291 del Código General del 

Proceso, en la dirección allí indicada.  

 

3. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada DANYELA REYES GONZALEZ quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA No. 

25754418900420220083100 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO 

LOS BALCANES contra HERMOGENES QUIROGA y DEMAS 

PERSONAS INDETERMINADAS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Atendiendo a la petición vista en el archivo 019 del 

expediente digital se REQUIERE a la SECRETARIA DE PLANEACION Y 

ORDENAMINETO TERRITORIAL, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (IGAC) y al INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) para que 

informe el trámite impartido al oficio No. 671, 672, 674 y 675 de 30 de 

junio de 2023, allí remitido el 25 de julio de la misma anualidad. 

Ofíciese como corresponda, remitiendo copia del oficio en 

mención, con constancia de envió. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200855 00 

En atención a que los demandados LUIS OVIDIO MALAGON 

MALAGON y LUZ STELLA MALAGON OHALA, se dieron por 

notificados del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quienes dentro del término legal guardaron silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $600.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220085500 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIENDA S.A  contra LUIS OVIDIO MALAGON MALAGON y 

LUZ STELLA MALAGON OHALA , en el estado en que se encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-137908 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

3. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

4. En atención al poder obrante en el archivo 004 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada LUISA 

ANGELICA SUAREZ JOLA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 15/12/2023 10:24:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220087500 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por AGRUPACION DE VIVIENDA ACACIA P.H contra 

RICARDO LOMBANA MOSCOSO en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

3. En atención al escrito que antecede, admítase la 

sustitución del poder que hace el apoderado judicial en sustitución de 

la parte demandante PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS a favor 

del abogado JOHN ALEXANDER HERNANDEZ CARVAJAL, en los 

mismos términos y para los efectos del mandato conferido y a quien se 

le reconoce personería para actuar dentro de la presente actuación 

judicial. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022). 

 

4. De otro lado, con base a lo previsto en el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por el abogado JOHN ALEXANDER HERNANDEZ CARVAJAL quien 

actuaba en calidad de apoderado judicial de la demandante, la que 

solamente producirá efectos cinco días después de la notificación por 

estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202200877 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A contra JOSÉ RICARDO TRIANA CIFUENTES, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención al trámite de notificación que milita en el 

archivo 024 del expediente digital, no podrá ser tenido en cuenta como 

quiera que se confunde el tramite indicado en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y el reglado por los artículos 290, 291 y 292, del C.G.P.; 

tenga en cuenta que las diligencias contenidas en cada norma son 

diferentes y excluyentes por tal motivo deberán realizarse nuevamente 

en forma correcta.  

Lo anterior en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P.  

Para todos los efectos tenga en cuenta aplicar adecuadamente 

la normatividad vigente para el trámite de notificación ya sean los 

postulados del Código General del proceso artículos 291 y 292 o los del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.   

3. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte actora BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS S.A.S a 

favor de ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, en los mismos 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220087800 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

BANCO DE DAVIVIENDA S.A y en contra de CARLOS ALBERTO DIAZ 

ACUÑA Y MARIA DEL SOCORRO VASQUEZ MURILLO, en el estado 

en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que los demandados CARLOS ALBERTO 

DIAZ ACUÑA Y MARIA DEL SOCORRO VASQUEZ MURILLO, se dieron 

por notificados de la orden de pago librada en su contra, en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso, quienes 

guardaron silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

 

3. Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 16 de marzo de 2023, 

allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-163617. 

(Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.).  

 

4. Finalmente, por secretaría actualícese y remítase el oficio 

386 de fecha 2 de mayo de 2023, para su respectivo diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220090400 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de ELMER YEY MATURANA MOSQUERA Y LIDES DE JESUS 

VELASQUEZ DORIA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300200 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-92462 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300206 00 

1. Por secretaria proceda a la inscripción de las personas 

indeterminadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de 

identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 

 

2. Se requiere a la parte demandante para que allegue el 

contenido de la valla en archivo PDF, de conformidad con lo normado 

en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 

de 2014. Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda a 

realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°18 fijado hoy 18 de diciembre   de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202300024900 

 

En atención al escrito que antecede, se señala el día 22 del mes 

de enero del año 2024 a la hora de las 9:00 a.m., a fin de llevar a cabo 

la diligencia de entrega del 50% del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-24814. 

 Para el efecto, ofíciese al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF), Personería de Soacha, Instituto de Protección y 

Bienestar Animal de Soacha, Secretaría de Desarrollo Social de Soacha 

y a la Policía Nacional (comandante de la zona respectiva), con el fin de 

brindar acompañamiento a la diligencia señalada. Líbrense los oficios 

correspondientes los cuales deberán ser diligenciados por la parte 

interesada, cuya acreditación a este despacho deberá realizar con 

antelación a la fecha aquí señalada. 

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300288 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. y en contra de CLAUDIA PATRICIA CHAPARRO 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

- PAGARÉ No. 4570212038335231 

1. Por la suma de $1.544.261.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

2. Por la suma de $1.028.640.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenido en el pagaré base de la ejecución. 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada, 

desde la fecha de presentación de la demanda (21 de abril de 2023) y 

hasta que se realice su pago total. 

- PAGARÉ No. 0199200875219 

 

1. Por la suma de $18.070.053 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 19% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (21 

de abril de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

3. Por la suma de $1.259.803,35 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 14 



de noviembre de 2021 y el 14 de abril de 2023, contenidas en el citado 

pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

14/11/2021 $ 64.199,35 

14/12/2021 $ 64.845,00 

14/01/2022 $ 65.496,00 

14/02/2022 $ 66.155,00 

14/03/2022 $ 66.819,00 

14/04/2022 $ 67.491,00 

14/05/2022 $ 68.169,00 

14/06/2022 $ 68.854,00 

14/07/2022 $ 69.546,00 

14/08/2022 $ 70.245,00 

14/09/2022 $ 70.951,00 

14/10/2022 $ 71.665,00 

14/11/2022 $ 72.385,00 

14/12/2022 $ 73.112,00 

14/01/2023 $ 73.847,00 

14/02/2023 $ 74.589,00 

14/03/2023 $ 75.339,00 

14/04/2023 $ 76.096,00 

 $ 1.259.803,35 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 19% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $3.567.677,35 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 14 de noviembre de 2021 y el 14 de abril de 2023, liquidados 

a la tasa del 12.75% E.A., contenidos en el citado pagaré y que se 

discriminan así:  

Vencimiento Pesos 

14/11/2021 $ 193.559,35 

14/12/2021 $ 203.963,00 

14/01/2022 $ 203.311,00 

14/02/2022 $ 202.653,00 

14/03/2022 $ 201.988,00 

14/04/2022 $ 201.316,00 

14/05/2022 $ 200.638,00 

14/06/2022 $ 199.953,00 

14/07/2022 $ 199.261,00 

14/08/2022 $ 198.562,00 

14/09/2022 $ 197.856,00 

14/10/2022 $ 197.143,00 

14/11/2022 $ 196.422,00 

14/12/2022 $ 195.695,00 



14/01/2023 $ 194.960,00 

14/02/2023 $ 194.218,00 

14/03/2023 $ 193.468,00 

14/04/2023 $ 192.711,00 

 $ 3.567.677,35 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-173530. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a GLORIA YAZMINE BRETON 

MEJIA como apoderada judicial de la ejecutante. (Se INSTA al togado 

(a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300308 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOHN FREDY CAMACHO MOSOS y 

ANDRES GIOVANNY CAMACHO MOSOS ordenando a aquellos que en 

el término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas 

de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 109032,8476 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $35.204.504.04 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 13.20% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (14 

de diciembre de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el 

pago.   

3. Por la cantidad de 8737,1619 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $2.821.053.09 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 17 de junio de 2022 y el 7 de diciembre del mismo 

año, contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

7/06/2022 645,01 $ 208.259,51 

7/07/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

7/08/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

7/09/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

7/10/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

7/11/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

7/12/2022 1,348,6926 $ 435.465,60 

 Total $ 2.821.053,11 



4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas, a la una y media vez la tasa pactada en el título base de la 

ejecución, esto es, 13.20% E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

5. Por la cantidad de 4380,4881 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.414.371.15 

M/cte, por concepto de los intereses de plazo causados y no pagados 

en el periodo comprendido entre el 7 de julio de 2022 y el 7 de diciembre 

del mismo año, liquidados a la tasa del 8.80% E.A., contenidos en el 

citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

7/07/2022 268.369,34 $ 243.387,19 

7/08/2022 265.010,58 $ 240.341,09 

7/09/2022 734,68 $ 237.268,89 

7/10/2022 725,1637 $ 234.196,77 

7/11/2022 715,6512 $ 231.124,64 

7/12/2022 706,1389 $ 228.052,57 

 Total $ 1.414.371,15 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-132686. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a CHRISTIAN ANDRÉS 

CORTÉS GUERRERO como mandatario judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. (Se INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección 

de correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 



 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300324 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300325 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. y en contra 

de LEIDY PAOLA PEÑA VELÁSQUEZ ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 102.219,46 UVR, que a la fecha de la 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $34.883.433.36 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (8 

de mayo de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 3535,84 UVR’S que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $1.165.253.oo 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 16 de noviembre de 2022 y el 16 de abril de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

16/11/2022 576,90 $ 185.115,00 

16/12/2022 581,80 $ 188.033,00 

16/01/2023 586,75 $ 191.123,00 

16/02/2023 591,75 $ 195.224,00 

16/03/2023 596,78 $ 200.368,00 

16/04/2023 601,86 $ 205.391,00 

 Total $ 1.165.254,00 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas, a la una y media vez la tasa pactada en el título base de la 



ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los máximos 

permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el momento en 

que se haga efectivo el pago. 

5. Por la suma de $1.753.512.43 M/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 16 de noviembre de 2022 y el 16 de abril de 2023, liquidados 

a la tasa del 10.70% E.A., contenidos en el citado pagaré y que se 

discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

16/11/2022 899,67 $ 288.684,76 

16/12/2022 894,77 $ 289.182,15 

16/01/2023 889,82 $ 289.842,05 

16/02/2023 884,82 $ 291.910,97 

16/03/2023 879,79 $ 295.388,79 

16/04/2023 874,71 $ 298.503,71 

 Total $ 1.753.512,43 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-182137. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a ESMERALDA PARDO 

CORREDOR como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo electrónica 

registrada en el Registro Nacional de Abogados).  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 
JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300334 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300335 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300337 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202300338 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma.  

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202300339 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO AV 

VILLAS S.A. y en contra de MARY LUZ MORALES ordenando a aquella 

que en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las 

sumas de dinero que se relacionan a continuación:  

1. Por la cantidad de 343.4056 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $22.083.383.oo 

M/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en 

el pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda (10 

de mayo de 2023) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.   

3. Por la cantidad de 6.106,740 UVR que a la fecha de 

presentación de la demanda ascienden a la suma de $1.966.687.26 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 

comprendido entre el 5 de agosto de 2022 y el 5 de abril de 2023, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

Vencimiento UVR Pesos 

5/08/2022 591,1 $ 184.180,85 

5/09/2022 669,19 $ 209.523,39 

5/10/2022 674,88 $ 213.781,74 

5/11/2022 680,62 $ 217.689,50 

5/12/2022 686,41 $ 221.250,54 

5/01/2023 692,25 $ 224.835,88 

5/02/2023 698,14 $ 229.248,23 

5/03/2023 704,08 $ 231.797,22 

5/04/2023 710,07 $ 234.379,91 



 Total $ 1.966.687,26 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

cuotas causadas y pagadas, a la una y media vez la tasa pactada en el 

título base de la ejecución, esto es, 16.05% E.A., sin que supere los 

máximos permitidos, desde que cada una se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-131050. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva.  

CUARTO. Reconocer personería a ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA 

MEDINA como mandataria judicial de la parte ejecutante. (Se INSTA al 

togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados). 

NOTIFÍQUESE, 

 

   

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202300346 00 

En virtud a que la presente demanda cumple los presupuestos 

requeridos para ser admitida en los términos de los artículos 82, 384 y 

subsiguientes del Código General del Proceso, el JUZGADO CUARTO 

(04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL SUMARIA 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra MARÍA PIEDAD BENITEZ 

PIÑEROS y JHON FREDY ROJAS CELEITA. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

Sumario (Art. 391 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Córraseles traslado por el término de 10 días.  

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

257542051004 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso  

QUINTO: Reconocer personería a CARLOS AUGUSTO MARÍN 

PINEDA como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200685 00 

En atención a que la demandada MARIA EUGENIA PEÑUELA 

BASTO, se dio por notificada del mandamiento de pago librado en su 

contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.200.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220068500 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra MARIA EUGENIA PEÑUELA BASTO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-127449 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220068700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por AGRUPACION DE VIVIENDA AMBALEMA 

CIUDADELA COLSUBSIDIO MAIPORE contra DEIVI ESTID CUBIDES 

DAZA Y YULI VIVIANA ESPAÑOL CORTES, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención al escrito que antecede, admítase la 

sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN a favor de la 

abogada BLANCA AURORA AMAYA RIVERA, en los mismos términos y 

para los efectos del mandato conferido y a quien se le reconoce 

personería para actuar dentro de la presente actuación judicial. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de correo 

electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5° de la Ley 2213 

de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
( 1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220068700 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados DEIVI ESTID 

CUBIDES DAZA Y YULI VIVIANA ESPAÑOL CORTES se dieron por 

notificados del auto que libró mandamiento de pago en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 ídem quienes dentro del término legal 

guardaron silencio; y como quiera que la certificación de cuotas de 

administración allegada como base de recaudo presta merito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $400.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de  diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8640bd3c2bace8767e42bbd10ecc4179cd0e93e292ac601e5f872d593b0fe69c

Documento generado en 15/12/2023 10:22:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220070300 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra JOHN FREDDY BARRANTES RIOS y ALEXANDRA DUQUE 

BOLAÑOS, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

3. En atención al poder obrante en el archivo 011 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. En consecuencia, el poder conferido a la abogada 

DANYELA REYES GONZALEZ se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200709 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A y en contra de 

ROMAN SINISTERRA ORTIZ, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200709 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado ROMAN 

SINISTERRA ORTIZ, se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardo silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidencio que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

consagrados en el artículo 422 del Código General del proceso, el 

despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.400.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200710 00 

En atención a que la demandada LUISA FERNANDA BONILLA 

SANCHEZ, se dio por notificada del mandamiento de pago librado en 

su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 01 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.300.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220071000 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A contra LUISA 

FERNANDA BONILLA SANCHEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-141346 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202200713 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del DESPACHO 

COMISORIO proveniente de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

2. Previamente a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, se requiere a la parte demandante para que, dentro del 

término de ejecutoria informe las resultas del acuerdo de pago por 

medio del cual se solicitó el aplazamiento la diligencia de secuestro, so 

pena de devolver las presentes diligencias al juzgado comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200717 00 

Dando alcance a la anterior petición y una vez efectuado el 

control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 132 ibídem, se observa que se hace necesario dejar sin valor ni 

efecto el auto de fecha 18 de mayo de 2023, por medio del cual se tuvo 

por notificado al demandado JOSE ANTONIO CAICEDO RUIZ conforme 

a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto 

revisada la documental que obra en el plenario, es palmario que no 

reposa prueba alguna que acredite que el correo electrónico utilizado 

para su notificación es el utilizado por aquel para ese propósito. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del proveído adiado el 18 

de mayo de 2023. 

 

2. En su lugar, se requiere a la parte actora para que allegue 

evidencia que acredite que la dirección electrónica corresponde a la 

utilizada por el demandado para efectos de notificaciones. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200717 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A contra JOSÉ ANTONIO CAICEDO RUIZ  en el 

estado en que se encuentra. 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-31508 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220072400 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA CONFIANZA I P.H  

contra NANCY STELLA GONZALEZ CARDENAS, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
( 1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200724 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y considerando que el presente asunto ha permanecido inactivo por 

más de 1 año y la parte actora no ha elevado solicitud alguna tendiente 

a continuar con el impulso del mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el literal b) del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL LA CONFIANZA I P.H 

contra NANCY STELLA GONZALEZ CARDENAS, por Desistimiento 

Tácito.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes déjense a 

disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al demandante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200730 00 

En atención a que el demandado EDWIN CASTRO ALVARADO, 

se dio por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del 

bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 

468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $700.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220073000 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra EDWIN CASTRO ALVARADO , en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-147064 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220075100 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA FORTUNA I P.H  contra 

YULI PAOLA FLORIAN LEON, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200751 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada YULI PAOLA 

FLORIAN LEON se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término legal 

guardo silencio; y como quiera que la certificación de cuotas de 

administración allegada como base de recaudo presta merito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 12 de enero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200752 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO FINANDINA S.A. contra MARIO HERNÁN ROA 

RODRÍGUEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Seria del caso dar trámite a la demanda, si no fuera porque 

se advierten unas causales de inadmisión no advertidas con antelación. 

No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no haberse 

indicado los defectos en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esas omisiones, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

 

En relación a la dirección de correo electrónico del demandado, 

deberá indicar bajo la gravedad de juramento que corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito y allegar evidencia de ello. (art. 

8° Ley 2213 de 2022).  
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico 

j04pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

3.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220075700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra MARIA YANETH ARMMIDA VERANO VERANO Y YEIMY 

VIVIANA MARTINEZ VERANO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención a los escritos visibles en los archivos 004 y 005 

del expediente digital, el memorialista estese a lo dispuesto en auto de 

fecha 18 de mayo de 2023. 

 

3. En atención al memorial visible en el archivo 010 del 

expediente digital, el Despacho ordena realizar la notificación de las 

demandadas, en los términos del artículo 291 del Código General del 

Proceso, en la dirección allí indicada.  

 

4. Téngase en cuenta que la demandada YEIMY VIVIANA 

MARTINEZ VERANO se notificó personalmente de la orden de pago 

librada en su contra. Por secretaría contabilícese el término con el que 

cuenta para contestar la demanda o pagar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220076700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL IGUAZU P.H contra JULIO 

CESAR GROSSO CASTAÑEDA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Dando alcance a la anterior solicitud, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 

12 de enero de 2023 donde se decretó la media cautelar solicitada, en 

el sentido de indicar que el embargo recae sobre la totalidad del 

inmueble y no como erradamente allí quedó consignado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200775 00 

En atención a que el demandado HERNAN AREVALO 

COLLAZOS, se dio por notificado del mandamiento de pago librado en 

su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 12 de enero de 2023. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $150.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220077500 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

LUIS ALBERTO GUTIERREZ  contra HERNAN AREVALO COLLAZOS, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-22528 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200779 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo de los dineros que a cualquier título se encuentren 

depositados en la cuenta de la entidad financiera relacionada en el 

escrito que antecede de propiedad de los demandados y que excedan 

los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 

de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $6.100.000oo M/cte. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220077900 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA 

P.H  contra CESAR AUGUSTO FALLA LUQUE Y MARIA CENAIDA 

JARA, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200401 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A S.A. contra 

JEIMMY XIMENA USAQUEN RODRIGUEZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

3. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                DESPACHO COMISORIO No. 257544189004202200420 00 

 

En atención al escrito que antecede, se señala el día 13 del mes 

de febrero del año 2024 a la hora de las 9:30 am, a fin de llevar a cabo 

la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051 59057. 

 Comuníquesele la presente decisión al secuestre designado 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA S.A.S. LÍBRENSE TELEGRAMAS.  

 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220047500 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A contra SANDRA DE JESUS 

GUARIN GUARNIZO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200475 00 

En atención a que la demandada SANDRA DE JESUS GUARIN 

GUARNIZO, se notificó personalmente del mandamiento de pago 

librado en su contra, quien dentro del término legal guardo silencio, y 

acreditado el embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con 

numeral 3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $700.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc949ba3d1ba5e80cf23c047562ec42b33c4f84df245c7e49e28e114131f91fe

Documento generado en 15/12/2023 10:21:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220049800 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A contra ALEXANDER GARCIA SANCHEZ, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. En atención a la manifestación de la apoderada de la parte 

demandante obrante archivo 011 del expediente digital, el despacho se 

abstiene de dar trámite a la solicitud de reforma de la demanda.  

 

3. Finalmente, por secretaría actualícese y remítase el oficio de 

embargo N° 255 del 24 marzo de 2023, a la parte actora para su 

respectivo diligenciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200504 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada ASTRID 

VIVIANA DAZA CASTILLO se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que 

la certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 09 de febrero de 2023. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220050400 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL NARDO 1 P.H contra 

ASTRID VIVIANA DAZA CASTILLO, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención al escrito que antecede, admítase la 

sustitución del poder que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante NESTOR AUGUSTO RINCON USAQUEN a favor de la 

abogada BLANCA AURORA AMAYA RIVERA, en los mismos términos y 

para los efectos del mandato conferido y a quien se le reconoce 

personería para actuar dentro de la presente actuación judicial. (Se 

INSTA al togado (a) para que realice sus actuaciones desde la dirección de 

correo electrónica registrada en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200531 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra ISABEL TRUJILLO, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200531 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, incoado 

por la mandataria judicial de la parte demandante en contra del auto 

de fecha 25 de octubre de 2022, por medio del cual se rechazó la 

demanda, por no haberse subsanado en el término de ley. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Señala en síntesis la apoderada judicial del extremo actor, que 

mediante comunicación adiada el 30 de septiembre de 2022, allego 

escrito de subsanación de la demanda, atendiendo a lo indicado en 

auto que data del 22 de septiembre de esa anualidad. 

III. CONSIDERACIONES 

Para resolver sea lo primero memorar las disposiciones 

consagradas en el inciso 3° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, que a su tenor literal reza: “Mediante auto no susceptible de recursos 

el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) En estos 

casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que 

el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 

(negrilla y subrayado del Juzgado). 

Decantado dicho precepto normativo y de vuelta al asunto que 

concita la atención del Juzgado, emerge nítido que con auto adiado el 

22 de septiembre de 2022 se inadmitió la demanda por las razones allí 

indicadas, cuyos yerros fueron subsanados por la parte actora 

mediante comunicación que data del 30 de septiembre de esa 

anualidad, esto es, dentro de la oportunidad procesal prevista en el 

precitado artículo 90 del Estatuto Procesal Civil. 

Siendo así las cosas, sin mayores elucubraciones, habrá de 

revocarse el proveído fustigado y, en su lugar, se proveerá lo que en 

derecho corresponda frente a la demanda incoada por el Fondo 

Nacional del Ahorro. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 



V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 25 de octubre de 2022, 

en virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, se advierte que la parte demandante se 

encuentra conformada por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO, esto 

es, una entidad pública, cuyo domicilio está ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “en los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad…”. En consecuencia, 

se dispone:  

1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial.  

2º. ORDENAR su remisión al señor Juez de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., quien es el competente para 

conocer del asunto.  

3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220053700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra OLGA LUCIA BOCANEGRA HERNANDEZ, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención a la renuncia aportada por la profesional en 

derecho ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO visible archivo 010 del 

expediente digital, no es posible darle el trámite correspondiente en la 

medida que no ha sido reconocida en el presente asunto. 

 

3. Finalmente, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200557 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

CARLOS ANDRÉS GARCÍA BERNAL, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200557 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLOS 

ANDRÉS GARCÍA BERNAL se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardó silencio; y como quiera que 

los pagarés allegados como base de recaudo prestan mérito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 29 de septiembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $1.000.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200557 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, incoado por la mandataria judicial de la parte 

demandante en contra del auto de fecha 21 de marzo de 2023, por 

medio del cual se dispuso no tener en cuenta las diligencias de 

notificación del demandado. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Aduce la quejosa que notificó a los demandados, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, que no conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

III. CONSIDERACIONES 

Para resolver es útil precisar que en materia de notificaciones y 

emplazamientos, las exigencias que con tal fin han de seguirse para el 

enteramiento de quien debe notificarse personalmente son de estricto 

cumplimiento, pues no hay duda que el derecho de defensa se halla en 

juego, razón por la cual el legislador procesal consagró que la omisión 

de éstos requisitos conlleva a la configuración de una causal de 

nulidad, según lo preceptúa el numeral 8° del artículo 133 del Código 

General del Proceso. 

En ese sentido, tíenese que la notificación que prevé el artículo 

291 del Código General del Proceso, se materializa con el envío de un 

citatorio, a través de una empresa de correo certificada, a la dirección 

suministrada para el efecto, la cual se hace efectiva cuando quien debe 

ser notificado concurra al despacho judicial que lo cita, directamente o 

a través de su apoderado, para recibir la notificación personal1.  

                                                           
1 Si la persona por notificar comparece al juzgado, se le pondrá en conocimiento la 

providencia previa su identificación mediante cualquier documento idóneo, de lo cual 

se extenderá acta en la que se expresará la fecha en que se practique, el nombre del 
notificado y la providencia que se notifica, acta que deberá firmarse por aquel y el 

empleado que haga la notificación. Al notificado no se le admitirán otras 
manifestaciones que la de asentimiento a lo resuelto, la convalidación de lo actuado, 

el nombramiento prevenido en la providencia y la interposición de los recursos de 

apelación y casación. Si el notificado no sabe, no quiere o no puede firmar, el 
notificador expresará esa circunstancia en el acta. 



Empero, si el notificado, luego de recibido el citatorio, no 

comparece al Despacho en el término previsto en el numeral 3° del 

artículo en mención, de manera subsidiaria, se realizaran los trámites 

de notificación previstos en el artículo 292 del Código de Ritos en lo 

Civil, esto es, con el envío del aviso junto con la copia de la providencia 

a notificar2, lo cual constituye la notificación propiamente dicha, cuya 

materialización se configura al día siguiente de su entrega efectiva en 

el lugar de destino. 

 

Al respecto, el Tratadista Miguel Ángel Rojas Gómez ha señalado: 

“El hecho de que por disposición legar cierta notificación deba ser personal no significa 

que necesariamente tenga que realizarse de esta manera. Lo que implica es la 

obligatoriedad de desplegar una actividad legalmente prediseñada con el propósito de 

provocar que la persona que debe ser notificada comparezca al despacho judicial a 

recibir la notificación personal; pero si a pesar de dicho esfuerzo no se obtiene la 

concurrencia de quien debe ser notificado, es preciso echar mano de un mecanismo 

supletorio para notificarle (CGP. Art. 291.6 y 292)” (LECCIONES DE 

DERECHO PROCESAL PROCEDIMIENTO CIVIL – TOMO 2 – ESCUELA DE 

ACTUALIZACIÓN JURÍDICA) 

Ahora bien, recuérdese que el artículo 91 del Código General del 

Proceso, prevé: “En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado se 

surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 

litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 

mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se 

le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres 

(3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de 

ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado 

se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la 

misma persona, el traslado será común” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Atendiendo a los anteriores preceptos normativos y doctrinales, 

se advierte que el extremo demandante envió a la dirección física del 

demandado el citatorio y el aviso de que tratan los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, los cuales cumplen en estrictez con los 

requisitos allí consagrados, por lo que, sin mayores elucubraciones, 

habrá de revocarse el auto de fecha 21 de marzo de 2022, tal y como 

se verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado 4° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Soacha. 

 

 

                                                           
2 Inciso 2° Art. 292 CGP Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 



V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 21 de marzo de 2023, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: En auto aparte, se decidirá lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200565 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA II P.H contra 

LEIDY TATIANA BERNAL GONZALEZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención a las notificaciones que militan en los archivos 

008 y 009 del expediente digital, se advierte que no podrán ser tenidas 

en cuenta, en tanto se efectuaron en una dirección distinta a la 

informada en el acápite de notificaciones de la demanda, toda vez que 

según la constancia de la empresa de correo certificado, se efectuaron 

en el apartamento 602 de la transversal 28 # 24-65, torre 8, siendo lo 

correcto, apartamento 601 de esa nomenclatura. 

En consecuencia, en aras de evitar futuras nulidades deberá 

rehacer nuevamente tales actividades con la previsión de enviar 

correctamente el mandamiento de pago junto con la demanda, sus 

anexos y subsanación (si fuere el caso), de acuerdo con las 

disposiciones vigentes de los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, o 

las consagradas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

3. Admítase la sustitución del poder que hace el apoderado 

judicial de la parte actora ANDRES CAMILO AVILA CLAVIJO a favor de 

PAOLA ALEJANDRA BAENA MOLANO, en los mismos términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220056700 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra ELKIN EDUARDO PORRAS CRUZ y 

HEIDY YOHANA RAMIREZ SANTANA, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200567 00 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-143982 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200567 00 

En atención a que los demandados ELKIN EDUARDO PORRAS 

CRUZ Y HEIDY YOHANA RAMIREZ SANTANA, se dieron por 

notificados del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, 

quienes dentro del término legal guardaron silencio, y acreditado el 

embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º 

del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 06 de octubre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.300.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220057000 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra RICARDO ANDRES VILLAMIL GARCIA  en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada DANYELA REYES GONZALEZ quien actuaba en calidad de 

apoderada judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

3. En atención al poder obrante en el archivo 013 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. Se REQUIERE a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la medida de embargo decretada en auto de fecha 26 de abril 

de 2022, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-169365. 

(Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           



 

 

 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO P No. 25754418900420220057400 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL BAMBU P.H contra 

ANGELICA MARIA NAVIA RAMOS, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200574 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada ANGELICA 

MARIA NAVIA RAMOS se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término legal 

guardo silencio; y como quiera que la certificación de cuotas de 

administración allegada como base de recaudo presta merito ejecutivo, 

conforme lo dispone los artículos 422 y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 6 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $80.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO P No. 25754418900420220065300 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A contra JUAN SEBASTIAN RINCON 

ROMERO en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria 

de esta determinación, allegue evidencia que acredite que la dirección 

de correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

del demandado JUAN SEBASTIAN RINCON ROMERO, corresponde a la 

utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a99d774e22b879ca844dc86b448dfeb3a71d37426a3e524ac711ed21a5598019

Documento generado en 15/12/2023 10:21:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220065800 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CEKAED SECURITY LTDA contra CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Se reconoce personería a LUISA FERNANDA QUIROGA 

ALFARO como mandataria judicial de la demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. 

 

3.  Se tiene por notificada a la demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOSQUES DE TIBANICA P.H, bajo el fenómeno de 

conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

4. De las excepciones de mérito incoadas por la parte 

demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de diez 

(10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200659 00 

En atención a que el demandado ADAN FUENTES BLANCO, se 

dio por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del 

bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 

468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1’900.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220065900 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CESIONARIA DE 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra ADAN FUENTES BLANCO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado WILLIAM ARTURO LECHUGA quien actuaba en calidad de 

apoderado judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

3. En atención al poder obrante en el archivo 004 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada LUISA 

ANGELICA SUAREZ JOLA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-167908 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01a7f4501a9787c94c4379d8556a8afa5b5e14d8f8ec6c95f2bcbfb8853de144

Documento generado en 15/12/2023 10:22:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200660 00 

En atención a que la demandada JENNY PAOLA RAMOS 

CASTAÑEDA, se dio por notificada del mandamiento de pago librado 

en su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quien dentro del término legal guardo silencio, y acreditado 

el embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 

3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1’600.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200660 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra JENNY PAOLA RAMOS 

CASTAÑEDA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Acreditado en debida forma el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-177417 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el Juzgado ordena su 

SECUESTRO, para lo cual, en virtud de lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 38 del Código General del Proceso, se comisiona al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220066700 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S contra 

YEIMI ALEJANDRA FAGUA FONTALVO Y KEVIN DUBAN ROMERO 

GARZON, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
( 1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200667 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que los demandados YEIMI 

ALEJANDRA FAGUA FONTALVO Y KEVIN DUBAN ROMERO 

GARZON  se dieron por notificados del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quienes dentro del término legal guardaron silencio; y como 

quiera que el contrato de arrendamiento allegado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422  y 424 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220067400 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TERRALUNA P.H contra 

DEISY CAROLINA ABRIL GALINDO, en el estado en que se encuentra. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
( 1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf59dcd9180069739e618e6582acca2ec063055d1df249b99366ddddb83e5603

Documento generado en 15/12/2023 10:22:53 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200674 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada DEISY 

CAROLINA ABRIL GALINDO se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que 

la certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $84.500.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220067500 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL TERRALUNA P.H contra 

NASSLY CAROLINA CUELLAR OSORIO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220067500 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada NASSLY 

CAROLINA CUELLAR OSORIO se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que 

la certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 3 de noviembre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $100.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220014700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra ALEXANDER ENRIQUE SORIANO 

HINCAPIE Y GOLIRA MARIA COBILLA CONDE , en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención a la notificación vista en el archivo 011 del 

expediente digital, se indica que la misma no podrá ser tenida en 

cuenta, obedeciendo a que la dirección en la que se efectuó no 

corresponde a la indicada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

Por lo tanto, en aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte actora para que proceda a rehacer dicha actuación 

procedimental. 

3. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el d 

4. esistimiento tácito del presente asunto. Secretaría proceda 

a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

5. Finalmente, por secretaria actualícese y remítase el 

despacho comisorio N° 070 de fecha 18 de abril de 2023, a la parte 

interesada para su respectivo diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220018200 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por AULIO CESAR QUESADA BERMUDEZ contra PAULA 

ANDREA MARTINEZ GUTIERREZ en el estado en que se encuentra. 

 

2. Previo a continuar con el trámite correspondiente se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria 

de esta determinación, allegue evidencia que acredite que la dirección 

de correo electrónica informada para efectos de notificaciones judiciales 

de la demandada PAULA ANDREA MARTINEZ GUTIERREZ, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Ley 

2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220018600 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra VICTOR JULIO RODRIGUEZ GELVEZ , en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

3. En atención al poder obrante en el archivo 010 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto 

 

4. En consecuencia, el poder conferido al abogado JOSÉ IVAN 

SUAREZ ESCAMILLA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

5. Finalmente, por secretaria actualícese y remítase el 

despacho comisorio N° 110 de fecha 25 de mayo de 2023, a la parte 

actora para su respectivo diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220021100 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra SILVIA JOHANA FIERRO, en el 

estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200211 00 

En atención a que la demandada SILVIA JOHANA FIERRO, se 

dio por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del 

bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 

468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 23 de junio de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.000.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220021700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA IV P.H 

contra JUAN GUILLERMO CARVAJAL GUZMAN, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. En atención al poder obrante en el archivo 13 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada CAMILO 

ANDRES OCHOA CASTRO, como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

3. En consecuencia, el poder conferido al abogado NESTOR 

AUGUSTO RINCÓN USAQUÉN se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200217 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 9 de mayo de 2023, 

por medio del cual se requirió a la parte demandante para que aportara 

el certificado de la empresa de correo certificado, en tanto aquel obran 

en el folio final del archivo 9 del expediente. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

 

Apartarse de los efectos jurídicos del proveído adiado el 9 de 

mayo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200217 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado JUAN 

GUILLERMO CARVAJAL GUZMAN se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

292 ídem, quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera 

que la certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 20 de octubre de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $150.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220023700 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 

contra de BRAJHAN ALEYSSON RODRIGUEZ RUBIO, en el estado en 

que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado BRAJHAN ALEYSSON 

RODRIGUEZ RUBIO, se dio por notificado de la orden de pago librada 

en su contra, en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien guardo silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

 

3. Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite la inscripción de 

la medida de embargo decretada en auto de fecha 3 de noviembre de 

2023, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

82410. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.).  

 

4. En atención al poder obrante en el archivo 008 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

5.  En consecuencia, el poder conferido a la abogada LINA 

JULIANA AVILA CARDENAS se entiende terminado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220026200 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL EL CEDRO P.H contra 

IVAN CAÑAS BENAVIDES, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200262 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado IVAN CAÑAS 

BENAVIDES se dio por notificado del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 ídem, quien 

dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que la 

certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $150.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA No. 257544189004202200298 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA –CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL solicitada por 

YEINS ALEIDA SIERRA, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Estando las presentes diligencias al despacho para lo 

correspondiente, se señala la hora de las 9 am, del 14 de febrero de 

2024, para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el numeral 

2 del artículo 579 en del Código General del Proceso. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 



conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220029900 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

contra FLOR MARINA BOHORQUEZ RODRIGUEZ, en el estado en que 

se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200299 00 

En atención a que la demandada FLOR MARINA BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ, se dio por notificada del mandamiento de pago librado 

en su contra, de conformidad con el artículo 292 del Código General 

del Proceso, quien dentro del término legal guardo silencio, y acreditado 

el embargo del bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 

3º del artículo 468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 28 de julio de 2022. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $500.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220032600 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

VICTOR MANUEL CONTRERAS BUITRAGO, en el estado en que se 

encuentra. 

 

2. Previamente a proveer en punto a la solicitud de medida 

cautelar que precede, se requiere a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que acredite el diligenciamiento del oficio No. 1023 del 

18 de noviembre de 2022. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200326 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado VICTOR 

MANUEL CONTRERAS BUITRAGO, se dio por notificado del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 

292 ídem, quien dentro del término legal guardo silencio; y luego de 

hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidencio que este cumple con los requisitos previstos en los artículo 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los consagrados en el 

artículo 422 del Código General del proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 17 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $600.000.oo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18  fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220034100 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

CAJA COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR contra LUIS 

ADOLFO MORENO GONZALEZ , en el estado en que se encuentra. 

2. Téngase en cuenta que el demandado se dio por notificado 

del auto que libró mandamiento de pago en su contra, personalmente, 

quien guardó silencio dentro del término de traslado de la demanda. 

3. Se REQUIERE a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la medida de embargo decretada en auto de fecha 26 de 

abril de 2022, allegando para el efecto certificado de libertad y tradición 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

140994. (Numeral 3°, artículo 468 del C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 25754418900420220036400 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por CONJUNTO RESIDENCIAL EL CEDRO P.H contra 

HOLLMAN MOGOLLON SIMBAQUEBA, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004202200364 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado HOLLMAN 

MOGOLLON SIMBAQUEBA se dio por notificado del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 

ídem, quien dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que 

la certificación de cuotas de administración allegada como base de 

recaudo presta merito ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422 

y 424 ibídem, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 



Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200370 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCOLOMBIA S.A contra JORGE ALBERTO FONSECA RUIZ Y 

MARIA ZORAIDA ULLOA TABARES , en el estado en que se encuentra. 

 

2. Se REQUIERE el extremo demandante para que, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a 

integrar el contradictorio, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200700432 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada devengue como 

empleada de CAPIRRENDI S.A. Límite del embargo $1.100.000.oo 

M/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023 

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8daebc2e9e7f67c1a5a2dc3c598bf4790788fa7ba4e5bfce366348fb57eb3de3
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004200900015200 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por GILBERTO GOMEZ SIERRA contra RODRIGO 

QUEVEDO PUENTES, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Estando las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se 

ordena oficiar al Juzgado 1° Civil Municipal de Soacha, para que 

certifique el estado actual del proceso 2016-0006 de JULIO VICENTE 

CASTELLANOS en contra de RODRIGO QUEVEDO PUENTES, en el 

cual se decretó el embargo de los remanentes de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar de propiedad del precitado 

demandado, al interior del presente asunto. 

Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:



Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41a004b1343f30d2b7fd580533f152bc14b5944d58468dc94ae41335627e1aa5
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004201600079 00 

En atención al avaluó comercial del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 051-150726 aportado por la parte actora visible 

archivo 021, se agrega a los autos y se corre traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso. 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 

Firmado Por:

Vivianne Andrea Sanchez Fajardo

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 04 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004201600536 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda VERBAL 

SUMARIA interpuesta por MYRIAM VICTORIA AMAYA PEDRAZA contra 

ALBERTO BAUTISTA CONTRERAS Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

en el estado en que se encuentra. 

 

2. Una vez efectuado el control de legalidad que debe 

procurarse dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se 

hace necesario dejar sin valor ni efecto todo lo actuado al interior del 

presente asunto desde el auto admisorio de la demanda -24 de enero 

de 2017-, en relación a los demandados indeterminados y el 

nombramiento del curador ad-litem que los representa, en razón a que 

la acción reivindicatoria se dirige en contra del actual poseedor (art. 

952 Código Civil) o el que hizo imposible su persecución por haberlo 

enajenado (art.955 Código Civil), esto es, una persona determinada que 

no determinada. 

De otro lado, resulta imperioso dejar sin valor ni efecto el 

numeral 1° del proveído calendado el 13 de noviembre de 2019, por 

medio del cual se tuvo en cuenta la valla allegada por el extremo 

demandado, por cuanto esta carece de la identificación plena del bien 

inmueble perseguido en usucapión. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

PRIMERO: Apartarse de todo lo actuado al interior del presente 

asunto desde el auto admisorio de la demanda -24 de enero de 2017-, 

en relación a los demandados indeterminados y el nombramiento del 

curador ad-litem que los representa, en lo demás se mantiene incólume.  

 



SEGUNDO: Apartarse de los efectos jurídicos del numeral 1° del 

proveído calendado el 13 de noviembre de 2019. 

 

TERCERO: En su lugar, la valla allegada por el extremo pasivo 

no podrá ser tenida en cuenta, en tanto carece de la identificación plena 

del inmueble objeto de pretensiones. 

 

CUARTO: En consecuencia, se REQUIERE a la parte 

demandante para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

determinación, allegue nuevamente la valla de que trata el numeral 7° 

del artículo 375 del Código General del Proceso, con los requisitos allí 

consagrados. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, deberá aportar el contenido de la 

valla en archivo PDF, de conformidad con lo normado en el inciso 2° 

del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014, para 

ser incluido por la secretaría del Juzgado en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por el término previsto en el inciso final del 

numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal Civil.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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VERBAL SUMARIO-PERTENENCIA No. 

25754418900420190011600 

 En atención al escrito que antecede (archivo 14), por ser 

procedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1960 del Código 

Civil, se ACEPTA LA CESION de los DERECHOS LITIGIOSOS que la 

señora EDITH MARLENE GUTIEREZ MATALLANA hace a favor de la 

señora ROCIO DEL CARMEN GUSMAN. En consecuencia, para todos 

los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta a la señora 

ROCIO DEL CARMEN GUSMAN como cesionaria de los derechos que 

se declaren probados a favor de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 25754418900420190076100 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

interpuesta por NAJUCOBRANZAS & ASESORES INMOBILIARIOS 

LTDA contra LUIS JULIO ROMERO ARIAS, en el estado en que se 

encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 2) 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  
Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO No. 257544189004201900761 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado LUIS JULIO 

ROMERO ARIAS se dio por notificado del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra, de conformidad con el artículo 292 ídem, quien 

dentro del término legal guardo silencio; y como quiera que el contrato 

de arrendamiento allegado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo, conforme lo dispone los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 

2019. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $100.000.oo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 2) 
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Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

VERBAL SUMARIO No. 257544189004202000268 00 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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EJECUTIVO No. 257544189004202000345 00 

1. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

 

2. Con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 

VLADIMIR LEÓN POSADA quien actuaba en calidad de apoderado 

judicial de la demandante, la que solamente producirá efectos cinco 

días después de la notificación por estado el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

No. 25754418900420200041100 

 

1. Dando alcance a la petición vista en el archivo 9 del 

expediente digital, con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., 

el Juzgado decreta como medida cautelar las siguientes: 

El EMBARGO del 12.5% del bien inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 156-21969 denunciado como de 

propiedad del demandado DEYVI ANDRES CASALLAS SUAREZ. 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

2. Por otra parte, por secretaria actualícese y remítase a la 

parte actora el despacho comisorio N° 027 de fecha 15 de septiembre 

de 2022, para su respectivo diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

MONITORIO No. 257544189004202000428 00 

En atención a la excusa médica presentada por la parte 

demandada, se fija nuevamente fecha para llevar a cabo  la audiencia 

de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 9 am del día 12 del mes de febrero 

de 2024. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022, se cita a las partes para que concurran personalmente 

a través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación 

y demás asuntos relacionados a esta audiencia, cuyo enlace será 

enviado a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos 

de notificaciones judiciales. 

Precisado lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes 

no cuente con los medios tecnológicos para acceder al aplicativo 

TEAMS, conforme a lo normado en el artículo 7° en mención, su 

intervención será vía telefónica, previo informe al Despacho en punto a 

ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 



Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202000579 00 

 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo, y la misma se 

ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE SOACHA  
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202100577 00 

Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 1° 

del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 emanado del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS CESIONARIA DE 

BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JORGE GARAVITO 

ESCOBAR, en el estado en que se encuentra. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(1 de 3) 
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JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

No. 257544189004202100577 00 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 11 de abril de 2023, 

por medio del cual no se tuvo en cuenta las notificaciones allegadas, en 

razón a que de vuelta a los actos de enteramiento previstos en el 

artículo 292 ejúsdem (archivo 5), se remitió al demandado copia de la 

providencia a notificar, sin que sea dable imponerle trabas 

injustificadas a la demandante, máxime que dicha actuación procesal 

se surtió en los términos del precitado artículo, que no conforme el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del proveído adiado el 11 

de abril de 2023. 

 

2. En su lugar, en auto aparte se proveerá lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(2 de 3) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420210057700 

En atención a que el demandado JORGE GARAVITO ESCOBAR, 

se dio por notificado del mandamiento de pago librado en su contra, de 

conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal guardo silencio, y acreditado el embargo del 

bien objeto de hipoteca, de conformidad con numeral 3º del artículo 

468 del C.G del P., se dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 14 de octubre de 2021. 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien (s) 

gravado (s) con hipoteca, para que con su producto se pague a la parte 

ejecutante el crédito y las costas. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma 

dispuesta en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble trabado en la Litis. 

QUINTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

causadas en el proceso. Por secretaría practíquese la liquidación 

incluyendo en ella la suma de $1.400.000.oo M/Cte., como agencias en 

derecho.      

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
(3 de 3) 

 

 

 

JUZGADO 04 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N° 18 fijado hoy18 de diciembre de 

2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420210085500 

Una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse 

dentro de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem, se observa que se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el numeral 2° del auto de fecha 1° de 

diciembre de 2023, por medio del cual se decretó el secuestro del 

inmueble identificado con folio de matrícula N°051-135265, en razón a 

que en providencia calendada 18 de octubre de 2022, ya se había 

ordenado el mismo. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

Apartarse de los efectos jurídicos del numeral 2° del proveído 

adiado el 1 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 018 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO-LABORAL No. 257544189004202200015 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la solicitud de EJECUTIVA 

LABORAL interpuesta por RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES 

contra IMELDA RAMIREZ PEREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. En atención al escrito obrante en el archivo 021 del 

expediente digital, en los términos del numeral 4° del artículo 43 del 

Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a la EPS 

SURAMERICANA a fin de que informe las direcciones físicas y 

electrónicas que tenga registradas en sus bases de datos, en relación a 

la aquí demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

25754418900420220005400 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A contra JULIO 

ALBERTO CASIANO RINCON , en el estado en que se encuentra. 

 

2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTINEZ quien actuaba en calidad 

de apoderado judicial de la demandante, la que solamente producirá 

efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 

proveído. 

 

3. En atención al poder obrante en el archivo 013 del 

expediente digital, se reconoce personería a la abogada WENDY 

LORENA BELLO RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder conferido para el efecto. 

 

4. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho no requiere modificación alguna, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO CUARTO (04) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA  

Soacha, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

257544189004202200077 00 

1. Con fundamento en lo dispuesto en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del Acuerdo No. CSJCUA23-85 del 24 de julio de 2023 

emanado del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en 

concomitancia con lo normado en el artículo 42 del Acuerdo PCSJA22-

12028 de fecha 19 de diciembre de 2022 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se AVOCA el conocimiento de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL interpuesta por 

BANCO CAJA SOCIAL contra CHRISTIAN CAMILO MARTÍNEZ 

FLÓREZ, en el estado en que se encuentra. 

 

2. Téngase en cuenta que el demandado Cristian Camilo 

Martínez Flórez se dio por notificado de la orden de apremio librada en 

su contra, por conducto de abogado de pobre quien contestó la 

demanda y propuso como excepción de fondo la genérica. 

Frente a dicho medio exceptivo, habrá de rechazarse en tanto no 

es procedente dentro del presente proceso ejecutivo, en el que se 

pretende exigir el cumplimiento de una obligación contenida en un 

título-valor, mediante el ejercicio de la acción cambiaria como quiera 

que el obligado cambiario para resistir las pretensiones debió 

necesariamente acogerse a cualquiera de las excepciones que autoriza 

frente a ésta el Estatuto Mercantil. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VIVIANNE ANDREA SÁNCHEZ FAJARDO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO 4° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA. - 

SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 18 fijado hoy 18 de diciembre de 2023           

 

ANDRÉS ALEJANDRO LESMES CAMACHO 

Secretario 
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